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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local México afirma la calificación 

de AAA.mx con perspectiva estable de las 

emisiones propuestas de certificados 

bursátiles de Pemex  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 

27 de enero de 2026 

Moody's Local MX S.A. de C.V., I.C.V. ("Moody's Local México") afirmó hoy la calificación 

de deuda senior quirografaria de largo plazo en moneda local de AAA.mx con 

perspectiva estable de las emisiones propuestas de certificados bursátiles PEMEX 26, 

PEMEX 26-2 y PEMEX 26U de Petróleos Mexicanos (Pemex). 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Petróleos Mexicanos 

Certificados Bursátiles 

PEMEX 26 

AAA.mx Estable AAA.mx Estable 

Certificados Bursátiles 

PEMEX 26-2 

AAA.mx Estable AAA.mx Estable 

Certificados Bursátiles 

PEMEX 26-U 

AAA.mx Estable AAA.mx Estable 

 

 

Fundamentos de la calificación 

La compañía incrementó el monto conjunto de estas emisiones y modificó el 
uso de los recursos, lo que no altera el perfil crediticio ni la calificación de los 

instrumentos que serán colocados. 

 

Los certificados bursátiles PEMEX 26, PEMEX 26-2 y PEMEX 26-U serán 

emisiones quirografarias que serán colocadas bajo la modalidad de vasos 

comunicantes por un monto conjunto de hasta MXN 31,500 millones. El bono 
PEMEX 26 tendrá un plazo de aproximadamente 5.2 años y pagará intereses 
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cada 28 días a una tasa variable referenciada a la TIIE de fondeo; el bono PEMEX 26-2 tendrá un plazo de 

aproximadamente 8.5 años y pagará intereses semestralmente a una tasa fija nominal; y el bono PEMEX 
26-U tendrá un plazo de aproximadamente 10.5 años y pagará intereses semestralmente a una tasa fija 

real. 

 

Estos certificados bursátiles amortizarán mediante un solo pago en su fecha de vencimiento y serán la 

primera, segunda y tercera emisión, respectivamente, al amparo de un nuevo programa de certificados 

bursátiles de largo plazo por un monto de hasta MXN 100,000 millones o su equivalente en UDIS con una 
vigencia de cinco años. Los recursos provenientes de esta colocación ingresarán en su totalidad a la 

tesorería de Pemex y serán utilizado para el pago de pasivos financieros con amortización en 2026. 

 

La calificación de deuda senior quirografaria de largo plazo en moneda local de AAA.mx de los certificados 

bursátiles PEMEX 26, PEMEX 26-2 y PEMEX 26-U está sustentada en las recientes transacciones 
financieras, ejecutadas en coordinación con entidades del Gobierno Federal, para fortalecer la liquidez y 

facilitar el pago de los pasivos de corto plazo de la empresa. Moody’s Local México considera que estas 

operaciones, en conjunto con la Reforma Constitucional en Materia Energética y la publicación del Plan 

Estratégico 2025 – 2035 (Plan Estratégico) de la compañía, fortalecen el compromiso del Gobierno Federal 

de seguir impulsando la viabilidad operativa y financiera de la empresa, lo que a su vez refuerza el 
supuesto de Moody’s Local México de un amplio respaldo del Gobierno Federal a la compañía. 

 

La calificación también incorpora los avances de Pemex en cuanto al aumento en la capacidad instalada 

de sus activos de refinación y la contención en la caída de reservas. 

 

El Plan Estratégico enfatiza que el respaldo del Gobierno Federal continuará siendo un elemento clave 
para la viabilidad financiera de la empresa y pretende impulsar la participación privada en los proyectos 

estratégicos de Pemex mediante nuevos esquemas de inversión como los desarrollos mixtos. 

 

Con fecha 14 de agosto de 2025, el Gobierno Federal participó en la emisión de notas estructuradas pre 

capitalizadas realizada por un vehículo de propósito específico constituido bajo las leyes de Luxemburgo 

por un monto de US$ 12,000 millones, cuyos recursos fueron utilizados por el vehículo para adquirir una 

cartera de valores emitidos por el Gobierno de los Estados Unidos de América, y con motivo de lo anterior, 

diseñó un esquema para transferir dichos valores a la Emisora a través de un préstamo de valores, y a su 

vez Pemex obtuvo recursos por un monto aproximado de US$ 11,300 millones a través de operaciones de 

reporto con tres instituciones financieras con el propósito de pagar sus líneas de crédito en cuenta 

corriente y reducir su deuda bancaria. 

 

En octubre de 2025, Pemex concretó una oferta pública para recomprar hasta US$ 9,900 millones de 

bonos denominados en dólares y euros con vencimientos entre 2026 y 2029; la recompra se realizó a 

precios de mercado más una prima. Esta transacción fue liquidada con los recursos provenientes de una 

aportación de capital en efectivo del Gobierno Federal. Estas operaciones complementan la partida 

presupuestal de MXN 263,476 millones que fue aprobada para Pemex en 2026, con el objetivo de cubrir 

sus amortizaciones programadas. 

 

El capital obtenido a través de estas operaciones permitirá a Pemex mejorar su liquidez, cumplir con sus 

compromisos financieros de corto plazo, reducir su apalancamiento, mejorar su perfil de vencimientos y 
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asegurar fondeo para la ejecución de sus proyectos. 

 
Por otro lado, Pemex continúa enfrentando serios desafíos operativos y financieros. El apalancamiento 

calculado por Moody’s Local México (Deuda Total / EBITDA U12 meses) se situó en un nivel elevado de 

12.32x al 3T25 con un alto costo de financiamiento y un perfil de vencimientos complejo que incluye 

amortizaciones por US$ 13,000 millones en 2026. La producción de crudo registra una tendencia a la baja 

durante los últimos trimestres y se requieren inversiones de capital significativas para alcanzar los 

objetivos trazados en el Plan Estratégico. 
 

La perspectiva estable refleja la expectativa de Moody’s Local México de un amplio respaldo del Gobierno 

Federal durante los próximos 12 a 18 meses, en caso de que Pemex enfrente una situación de estrés en 

virtud de su importancia estratégica para el desarrollo económico y la estabilidad social del país. 

 
Pemex, fundada en 1938, es una Empresa Pública del Estado (EPE) verticalmente integrada con 

personalidad jurídica y patrimonio propios que se dedica a la exploración y extracción de petróleo y otros 

hidrocarburos, así como su almacenamiento, distribución, comercialización y venta. Pemex es la empresa 

más grande del país con ventas que ascendieron a MXN 1.60 billones en los U12 meses al 3T25. 

 
 

 

 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
 

La calificación de los certificados bursátiles PEMEX 26, PEMEX 26-2 y PEMEX 26-U no puede aumentar en 

virtud de que ya se encuentra en el nivel más alto de la escala nacional. 
 
 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 

Por otro lado, la calificación podría disminuir en caso de que se presente un cambio significativo en la 
política energética del Gobierno Federal que sugiera una menor probabilidad de respaldo financiero en 

caso de que Pemex enfrente una situación de estrés. De igual forma, una caída relevante en el precio de la 

mezcla mexicana que impacte de manera sostenida los ingresos de la compañía y un deterioro importante 

de sus indicadores operativos podrían generar presión a la baja 

 

Otras divulgaciones 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de empresas no financieras – 

26-01-2024 , favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/ 

para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

La fecha de la última calificación es 24 de diciembre de 2025. 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/
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El periodo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de Petróleos Mexicanos es 
del 1° de enero de 2020 al 30 de septiembre de 2025 (Fuente: Moody’s Local México, estados financieros de la 

compañía, informes trimestrales, reportes anuales y presentaciones corporativas). 

En cumplimiento con los requerimientos regulatorios, Moody’s Local México fue informada por Petróleos Mexicanos 

que, durante el período de dos meses previo a la fecha del presente, S&P National Ratings asignó una calificación de 
mxAAA, HR Ratings asignó una calificación de HR AAA y Fitch asignó una calificación de AA(mex) a los valores a los 

que se refiere este comunicado de prensa. 

Para obtener más información sobre la forma en que se determinan las calificaciones de Moody’s Local México 

consulte la sección de escalas de calificaciones de Moody’s Local México y la metodología utilizada, la cual está 

disponible en: https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las fuentes de información utilizadas para esta calificación son las siguientes: partes involucradas en la calificación, 

información pública e información confidencial propiedad de Moody’s Local México.  

Para obtener más información sobre el alcance de la información provista por el cliente consulte la sección de 

requerimiento regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Los supuestos utilizados y demás elementos que son considerados para el otorgamiento de la calificación se 

encuentran establecidos en la metodología utilizada.  

Las calificaciones fueron reveladas a la entidad calificada antes de su publicación. 

Para consultar la estructura y proceso de votación de los comités de calificación responsables de asignar y 

monitorear calificaciones, así como los procedimientos para dar seguimiento a la calificación otorgada, la 

periodicidad de las revisiones, así como los criterios para el retiro o suspensión de la calificación, favor de entrar a la 

sección de requerimientos regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a las calificaciones emitidas en un programa, serie, categoría/clase de deuda o instrumento, este 

anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a cada calificación de un bono o nota de la 

misma serie, categoría/clase de deuda o instrumento emitida con posterioridad o conforme a un programa para el 
cual las calificaciones son derivadas exclusivamente de calificaciones existentes, de acuerdo con las prácticas de 

calificación de Moody’s Local México. Con respecto a las calificaciones emitidas sobre una entidad proveedora de 

soporte, este anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a la acción de calificación 

referente al proveedor de soporte y en relación a cada acción de calificación particular de instrumentos cuyas 

calificaciones derivan de las calificaciones crediticias de la entidad proveedora de soporte. Para mayor información, 

favor de consultar la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad correspondiente en 

https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a cualquier entidad y/o instrumento calificado afectado que reciba apoyo crediticio directo de la(s) 

principal(es) entidad(es) a que se refiere esta acción de calificación, y cuyas calificaciones pudieran cambiar como 

resultado de esta acción de calificación, las revelaciones regulatorias serán aquellas asociadas con la entidad 

garante. Existen excepciones a este enfoque para efectos de las siguientes revelaciones, en caso de ser aplicables en 

la jurisdicción: Servicios Auxiliares, Revelación a la entidad calificada, Revelación de la entidad calificada. 

Esta calificación crediticia puede ser modificada al alza/baja con base en cambios futuros en la situación financiera 

del Emisor/Instrumento, y cualquier modificación se hará sin que Moody’s Local México sea responsable en 

consecuencia. 

Las revelaciones regulatorias contenidas en este comunicado de prensa aplican a la calificación crediticia y, de ser 

aplicable, a la perspectiva de la calificación o revisión de calificación respectiva. 

Moody’s Local México considera que la calidad de la información disponible sobre la entidad, obligación o crédito 

calificado es satisfactoria para efectos de emitir una calificación. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una 
calificación sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody’s Local México considera confiables, incluyendo, 

cuando corresponde, terceros independientes. Sin embargo, Moody’s Local México no es una firma de auditoría y no 

verifica, certifica o valida de manera independiente la información que recibe en su proceso de calificación. 

Favor de entrar a Escalas de Calificaciones de Moody’s Local México en https://www.moodyslocal.com/country/mx 
para mayor información sobre el significado de cada categoría de calificación y la definición de incumplimiento y 

recuperación. 

Favor de ir a la sección de calificaciones en la página en https://www.moodyslocal.com/country/mx para consultar la 

última acción de calificación y el historial de calificación. La fecha en que fueron publicadas por primera vez algunas 
calificaciones data de tiempos antes de que las calificaciones de Moody’s Local México fueran totalmente 

digitalizadas y es posible que no exista información exacta. Consecuentemente, Moody’s Local México proporciona 

una fecha que considera que es la más confiable y exacta con base en la información que tiene disponible. Para 

mayor información, visite nuestro portal https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las calificaciones emitidas por Moody’s Local México son opiniones de la calidad crediticia de valores y/o sus 

emisores y no son una recomendación para invertir en dichos instrumentos y/o emisor. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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